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RESUMEN

La presente investigación tuvo como objetivo evaluar la calidad sanitaria de las

piscinas temperadas con fines recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala

en el año 2024. Metodología: Fue un estudio de tipo básico, descriptivo y

prospectivo, con diseño no experimental y transversal, cuya técnica fue la

observación directa y el instrumento fue una ficha de inspección, utilizándose

tablas de frecuencia. Resultados: Las características fisicoquímicas de las

piscinas temperadas presentaron niveles de turbidez (menores a 5 NTU), cloro

residual (>0,4 mg/L - <1,2 mg/L), pH (6,5 a 8,5) y temperatura (>24 °C - <28 °C)

en los límites establecidos en el Reglamento Sanitario de las Piscinas establecido

en el Reglamento Sanitario de Piscinas (D.S. 007-2003-SA). Las características

microbiológicas mostraron un 100% de calidad microbiológica adecuada por la

ausencia de coliformes fecales 44,5oC con el método NMP/100mL La calidad de

la infraestructura sanitaria del sistema de tratamiento de agua mostraron un 100%

de calificación buena. Conclusión: la calidad sanitaria de las piscinas temperadas

con fines recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024 fue

saludable de acuerdo al D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016,

Palabras clave: calidad sanitaria, piscinas, características fisicoquímicas,

microbiología
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ABSTRACT

The objective of this research was to evaluate the sanitary quality of heated

swimming pools for recreational purposes in the district of Tacna and Toquepala

in the year 2024.Methodology: It was a basic, descriptive and prospective study,

with a non-experimental and transversal design, whose The technique was direct

observation and the instrument was an inspection sheet, using frequency tables.

Results: The physicochemical characteristics of the heated pools presented levels

of turbidity (less than 5 NTU), residual chlorine (>0.4 mg/L - <1.2 mg/L), pH (6.5

to 8.5). and temperature (>24 °C - <28 °C) within the limits established in the

Health Regulations for Swimming Pools established in the Health Regulations for

Swimming Pools (D.S. 007-2003-SA). The microbiological characteristics

showed 100% adequate microbiological quality due to the absence of fecal

coliforms at 44.5oC with the NMP/100mL method. The quality of the sanitary

infrastructure of the water treatment system showed a 100% good rating.

Conclusion: the sanitary quality of the heated swimming pools for recreational

purposes in the district of Tacna and Toquepala in the year 2024 was healthy

according to the D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016,

Key words: sanitary quality, swimming pools, physicochemical characteristics,

microbiology.
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INTRODUCCIÓN

Las piscinas que carecen de un sistema de recirculación eficiente no pueden asegurar

la calidad del agua necesaria para mantener los parámetros dentro de los límites

normativos que garanticen la salubridad, lo que representa un riesgo para la salud de

quienes utilizan instalaciones de piscinas temperadas para actividades recreativas,

deportivas o de bienestar. Es crucial que los responsables de la gestión de las piscinas

conozcan los resultados de esta evaluación para identificar las causas y

consecuencias de una piscina insalubre, permitiendo así un control y operación

correctos (Carrasquero et al., 2016).

En nuestro país, la demanda de piscinas de distintos tipos, ya sea para fines

deportivos, recreativos o incluso terapéuticos, está en aumento. Sin embargo, es

común que estas instalaciones presenten diversos contaminantes, que pueden

originarse de la previa contaminación del agua, la insuficiente limpieza de las áreas,

los objetos accesorios dentro de la piscina, y sobre todo de los propios usuarios. Cada

persona que se sumerge en el agua puede introducir una cantidad considerable de

materia orgánica y mineral, además de millones de gérmenes saprofitos o incluso

patógenos de diferentes procedencias (Álvarez et al, 2018).

La estructura de esta investigación consta de seis capítulos, cuyo primer capítulo

presenta el planteamiento del problema, su descripción, su formulación, los objetivos

del problema, hipótesis, justificación y limitación de la investigación.

El segundo capítulo aborda el marco teórico con los antecedentes y la base teórica

sobre la calidad sanitaria de piscinas, entre otros temas.

El tercer capítulo da a conocer la metodología empleada en la investigación,

indicando el tipo, nivel, operacionalización de las variables, población, muestra,

técnica, instrumento de recolección de datos, tratamiento estadístico y procedimiento

en la investigación.

El cuarto capítulo presenta los resultados de la investigación a través de tablas y

gráficos, así como los análisis estadísticos y la comprobación de la hipótesis.
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El quinto capítulo desarrolla la discusión de los resultados, en relación a las

investigaciones desarrolladas sobre el tema, evaluando la semejanza o diferencia de

los datos encontrados en la investigación.

El sexto capítulo presenta las conclusiones y recomendaciones de la investigación.
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CAPÍTULO I

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

1.1 Descripción del problema

El uso de piscinas está aumentando gradualmente en todo el mundo a medida

que las personas las utilizan para mejorar la salud física y mental, de forma

terapéutica, recreacional o deportiva. Así lo informa y publica la Unión de

Asociaciones de Piscinas y Spas de Europa: En Europa hay más de 5,7 millones

de piscinas, lo que equivale aproximadamente a una piscina por cada 150

habitantes (EUSA, 2020).

Desde una perspectiva global, es importante que los establecimientos que

cuentan con estos centros acuáticos para diversos fines al público, cumplan con

la calidad del agua, que tiene las mismas características que el agua potable de

consumo humano. Por lo tanto, se debe analizar los parámetros físico, químico y

microbiológico de la calidad del agua de piscina con el fin de prevenir molestias

o enfermedades a los usuarios. (Carrasquero et al., 2016).

A nivel nacional, la informalidad de muchas piscinas en el Perú provoca

problemas de salud, así como el mal uso del recurso hídrico. Las instalaciones

formales de albercas cuentan con requisitos específicos de recirculación,

procedimientos de trabajo orientados a la limpieza física y tratamiento químico

del agua con el fin de evitar el desperdicio de agua y garantizar la salud humana,

de acuerdo con las directrices sanitarias del Ministerio de Salud. En el año 2022

de acuerdo a la calificación sanitaria de Digesa se encontraron 150 piscinas

saludables y 196 no saludables a nivel nacional (Digesa, 2022).

Por otro lado, si no se realiza una evaluación de la calidad sanitaria de la

piscina y no cuenta con un sistema de recirculación, maquinaria o infraestructura

adecuada para la depuración y tratamiento del agua, no se puede garantizar una

calidad óptima que mantenga los parámetros dentro de los límites establecidos

por la ley. En tal sentido, mantener los parámetros sanitarios del agua nos

permitirá evitar la proliferación de hongos, larvas, algas o microorganismo que

pueden provocar una diversidad de enfermedades (p. ej. criptosporidiosis,
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giardiasis, legionelosis, gastroenteritis bacteriana y viral) de fácil transmisión

por contacto o ingestión accidental del agua de la piscina. (OMS, 2014).

Si no se aborda el problema, la enfermedad se extenderá más entre la

población. Además, el agua estancada, especialmente el agua templada, es un

caldo de cultivo para diversos microorganismos e insectos como Aedes aegypti,

mosquito del dengue, chinkungunya y el sika. (Álvarez et al, 2018).

A causa de lo antes mencionado, el propósito de este estudio es evaluar la

calidad de las piscinas recreativas temperadas en Tacna y Toquepala, a su vez

determinar sus propiedades físico-químicas y microbiológicas del agua de

piscina, así como la calidad de su infraestructura operativa, de esta manera los

usuarios y responsables de las piscinas eviten poner en peligro su salud pública.

1.2 Formulación del problema

1.2.1 Problema general

¿Cuál es la calidad sanitaria de piscinas temperadas con fines recreacionales

en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024?

1.2.2 Problemas específicos

 ¿Cuáles son las características fisicoquímicas y microbiológicas de las

piscinas temperadas con fines recreacionales en el distrito de Tacna y

Toquepala en el año 2024?

 ¿Cuál es la calidad de la infraestructura sanitaria del sistema de

tratamiento de agua de piscinas temperadas con fines recreacionales en el

distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024?

 ¿Cuál es la calificación sanitaria del agua de las piscinas temperadas con

fines recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024?
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1.3 Objetivos de la investigación

1.3.1 Objetivo general

Evaluar la calidad sanitaria de las piscinas temperadas con fines

recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024.

1.3.2 Objetivos específicos

 Identificar las características fisicoquímicas y microbiológicas de las

piscinas temperadas con fines recreacionales en el distrito de Tacna y

Toquepala en el año 2024.

 Evaluar la calidad de la infraestructura sanitaria del sistema de tratamiento

de agua de piscinas temperadas con fines recreacionales en el distrito de

Tacna y Toquepala en el año 2024.

 Determinar la calificación sanitaria del agua de las piscinas temperadas

con fines recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024.

1.4 Hipótesis de investigación

1.4.1 Hipótesis General

La calificación sanitaria de las piscinas temperadas con fines recreacionales

en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024 es saludable en el 100%.

1.4.2 Hipótesis específicas

 Las características fisicoquímicas y microbiológicas de las piscinas

temperadas con fines recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en

el año 2024 son saludables.
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 La calidad de la infraestructura sanitaria del sistema de tratamiento de agua

de piscinas temperadas con fines recreacionales en el distrito de Tacna y

Toquepala en el año 2024 es saludable.

 La calificación sanitaria del agua de las piscinas temperadas con fines

recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024 es

saludable.

1.5 Justificación de la investigación

El constante crecimiento poblacional naturalmente requiere de más recursos para

cubrir sus necesidades de vivienda, alimentación, seguridad, educación, salud y

recreación, apuntando a estos últimos, el uso de la piscina satisface tanto la parte

de educación, salud como recreación, en donde se realiza actividades acuáticas,

enseñanza de deportes, y son medios de rehabilitación acuático terapéuticos. Por

esta razón, la necesidad de crear condiciones sanitarias optimas en cuestión de

calidad del agua, las justifica integralmente en su totalidad. Esto permite a las

autoridades públicas monitorear los riesgos potenciales que afectan el Índice de

Calidad Ambiental (ICA) del país, protegiendo así al público del riesgo de

propagación de enfermedades que afectan la salud de las personas,

simultáneamente que impone sanciones administrativas que van desde multas

hasta el cierre de establecimientos. (Anguisaca & Ortiz, 2023).
La calidad inadecuada del agua de las piscinas en general, pueden ocasionar riesgos por

transmisión de distintas enfermedades como gastrointestinales, dermatológicas,

oftalmológicas, entre otras, con el impacto tanto a la salud como a la economía del

usuario, por lo que esta investigación busca proporcionar información y datos de

análisis de la calidad de agua de las piscinas para identificar las piscinas saludables y no

saludables, facilitando información sobre los criterios a evaluar y calificar a las piscinas

según la Directiva Sanitaria N° 033 – MINSA/DIGESA – v.02.

La presente investigación tiene relevancia científica, ya que permitió conocer

condiciones sanitarias optimas en cuestión de calidad del agua
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La investigación presenta relevancia social, puesto que el acceso a una piscina es

libre para cualquier integrante de nuestra sociedad, lo que genera el compromiso

de velar por la calidad del agua de las piscinas temperadas que son visitadas por

los integrantes del grupo familiar y si no cumplen con las condiciones adecuadas

se convierten en un foco de riesgo para la salud de quienes hagan uso de las

instalaciones. Por lo tanto, el objetivo de este estudio es evaluar la calidad

sanitaria de las piscinas para cuidar la salud de los usuarios.

Presenta relevancia académica, al servir como un pilar para el avance de la

investigación y el desarrollo de evaluaciones de la calidad sanitarias en piscinas,

favoreciendo la formación y actualización de profesionales interesados en el

estudio de la calidad de agua e infraestructura de las piscinas.

La realización de esta investigación es viable, ya que se cuenta con el acceso

garantizado a la unidad de estudio. Asimismo, el investigador está dispuesto a

aportar los recursos y el presupuesto necesarios. Además, se dispone del tiempo

suficiente para llevar a cabo el estudio, respetando plenamente los estándares

éticos y morales establecidos.

El estudio presenta un nivel parcial de originalidad, dado que existen escasos

antecedentes locales relacionados con la temática tratada.

1.6 Limitaciones

Se presentaron algunas limitaciones respecto al acceso a las piscinas debido a

horarios, pero fueron superadas con lo que se logró la realización de la

investigación.



21

CAPÍTULO II

MARCO TEÓRICO

2.1 Antecedentes de la investigación

2.1.1 Antecedentes internacionales

Anguisaca & Ortiz (2023) analizaron las condiciones físico-químicas

y bacteriológicas de los baños termales más populares de la diócesis de Baños

en Cuenca, Ecuador. Se trata de un estudio descriptivo, experimental,

transversal. El universo estuvo conformado por tres balnearios “El Riñón”,

“Hosteria Durán” y “Balneario Durán” con 16 muestras para el análisis físico-

químico y bacteriológico. Los análisis bacteriológicos arrojaron que

Staphylococcus aureus estuvo en el 77% de las muestras y los análisis

fisicoquímicos arrojaron un pH promedio de 7.92 en el “Balneario el Riñón”,

y de 8,43 en la “Hostería Durán” y “Balneario Durán” las piscinas evaluadas,

registraron una temperatura media de 35 grados. Concluyeron que la calidad

microbiológica de este manantial es muy buena, porque depende de las

condiciones físico-químicas, es un agua mesófila y alcalina, y la presencia de

Staphylococcus aureus no representa riesgo para las personas que visiten

estos balnearios.

Ortega y Tinoco (2017) evaluaron la calidad bacteriológica y

fisicoquímica de cuatro parques acuáticos de la ciudad de Guayaquil

(Ecuador) y se compararon los resultados con los parámetros establecidos por

las normas técnicas vigentes. Las muestras se recolectaron antes y después

del uso del establecimiento. Los resultados encontrados excedieron los límites

permisibles, en turbidez (13, 63 NTU), color (99,66 UPt, Co), coliformes

totales (42,80 NMP/100 ml), cloro libre residual (0,8056 mg/ml), y

Pseudomonas aeruginosa (0,75 NMP/100 mL). En conclusión, se encontró

que los cuatro parques acuáticos evaluados excedieron los límites aceptables,
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la calidad del agua era inadecuada, se observó contaminación microbiana y la

limpieza de la piscina fue insuficiente, resultando en la alteración de los

parámetros físico-químicos.

Carrasquero et al (2016) evaluaron parámetros fisicoquímicos y

microbiológicos de 20 piscinas en 2 complejos recreacionales de la ciudad de

Maracaibo, Venezuela. Los parámetros fueron: turbidez, cloro residual, color,

conductividad eléctrica, alcalinidad total, sólidos totales, pH, dureza,

coliformes fecales, coliformes totales y organismos heterótrofos. Resultados:

Los sólidos disueltos, turbidez y color estuvieron por debajo de los valores

promedio establecidos por las normas sanitarias vigentes. El nivel de cloro

residual superó el estándar máximo con un promedio de 2,5 mg/L en el 45%

de las piscinas, mientras que el 50% de las piscinas estaban por debajo del

estándar y no tenían cloro. Los indicadores microbiológicos mostraron que el

30% de los pools analizados obtuvieron valores superiores al límite

establecido de 107 UFC/ml para heterótrofos. El 75% de coliformes totales y

60% de coliformes fecales se encontraron en las piscinas. En conclusión, el

mayor problema es la falta de control y supervisión de los organismos

nacionales.

De la Rosa et al. (2015) realizaron análisis microbiológicos y

fisicoquímicos de la calidad del agua en la piscina de una escuela secundaria

en Guanajuato, México. El estudio fue evaluado de acuerdo con las normas

oficiales mexicanas que establecen límites máximos permisibles de turbidez,

cloro residual, color, conductividad, dureza, sólidos suspendidos totales y

totales, coliformes fecales y totales. El estudio se divide en dos fases. La

primera etapa se realizó con muestras de aguas residuales y la segunda etapa

se realizó con muestras tomadas de la toma de agua de la piscina. Se

obtuvieron cinco puntos de muestreo en cada etapa. Los análisis físico-

químicos mostraron que los sólidos totales en la etapa 2 disminuyeron con la

disminución del número de usuarios dentro de los límites aceptables

establecidos en los documentos reglamentarios. Tras los análisis



23

microbiológicos, se detectaron heces y bacterias en general, lo que indica la

necesidad de una desinfección y un tratamiento de filtración eficaces.

Martínez y Albarado (2013) evaluaron la calidad bacteriológica del

agua de cinco piscinas en Venezuela (una pública y cuatro privadas),

codificándose de la A a la E. Los microorganismos mesófilos se

identificaron mediante recuentos en placa mediante la medición de pH,

temperatura y cloro residual, y el Número Más Probable (NMP) para

coliformes totales y fecales, y la identificación bacteriana se realizó

mediante métodos convencionales. Se obtuvieron valores de pH entre 6,8

y 7,3. La temperatura fue de 29-31°C y el resultado de cloro residual fue

de 0,3-0,5 mg/L. Para las bacterias mesófilas, el grupo B dio el resultado

más alto con 6x102 UFC/ml, mientras que la muestra C dio el resultado

más bajo con 3x102 UFC/ml. Utilizando el método NMP en muestras de

prelavado, el valor más alto de 2.8 x 103 CT/100 mL se obtuvo para la

muestra D, mientras que la muestra E mostró el valor más alto para

coliformes fecales. Como resultado del análisis post-lavado, B mostró el

nivel más alto de coliformes totales con 9.3 mlx102 y D y E mostraron los

niveles más altos de coliformes fecales con 3x102. Los niveles de

coliformes fecales antes y después de la limpieza superan los límites

(ausencia/100 ml) establecidos por la normativa venezolana. En la

muestra A, el número de bacterias Gram positivas estuvo dominado por

Staphylococcus epidermis y Enterococcus faecalis (44,44%). Las

bacterias gramnegativas Klebsiella pseumoniae, Escherichia coli y

Pseudomonas aeruginosas representaron el 84,21% en la muestra E y el

71,92% en la muestra B. El análisis de cinco piscinas encontró que

representan un riesgo para la salud de los usuarios debido a la

contaminación bacteriana.

2.1.2. Antecedentes nacionales

Zevallos, S (2021) evaluó la calidad del agua de las piscinas

recreativas climatizadas más populares de la región Tacna. Los métodos

de evaluación de la calidad de la atención siguen los lineamientos de salud
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de Digesa. La identificación de bacilos termorresistentes se realizó en

varios tubos de fermentación mediante el método NMP y el análisis se

realizó en el laboratorio ambiental de la DIRESA Tacna. De la misma

manera también se realizaron mediciones de parámetros de campo como

cloro residual, turbidez, pH y temperatura. Los resultados en cuanto a la

turbidez estuvieron dentro del rango requerido en las cuatro piscinas

temperadas <5 NTU, en lo que refiere al cloro residual, las que

cumplieron el rango establecido (>0,4 mg/L - <1,2 mg/L) fueron la

piscina Arenas Hotel & Spa con 0,98 mg/L y la piscina Baños Turcos

Adán y Eva con 1,22 mg/L. La piscina de la I.E. Francisco Antonio de

Zela presentó valores promedios 1,53 mg/L y la Olímpica “Gino

Chiarella” presentó valores promedios de 1,7 mg/L, con una calificación

mala. Los valores promedio de las piscinas evaluadas en relación a pH y

temperatura cumplieron con los límites marcados por el Reglamento

Sanitario de Piscinas. Además, las 4 piscinas evaluadas presentaron

ausencia de coliformes termotolerantes. En lo que refiere la

infraestructura sanitaria, la que presentó la mejor calidad por el tipo de

sistema de tratamiento de aguas finlandés fue la piscina I.E. Francisco

Antonio de Zela. Las piscinas temperadas Baños turcos Adán y Eva, I.E.

Francisco Antonio de Zela y la Olímpica “Gino Chiarella” resultaron con

la calificación sanitaria NO SALUDABLE siendo el 75% de las muestras

evaluadas. La piscina Arenas Hotel & Spa calificó sanitariamente como

SALUDABLE siendo el 25% de las muestras evaluadas.

Escobedo y Melendez (2020) evaluaron la calidad sanitaria del agua

termo-mineral en las piscinas del Centro Pultumarca, Baños del Inca,

Cajamarca. Este análisis se realizó en comparación con los Estándares de

Calidad Ambiental establecidos en el Decreto Supremo N° 004-2017-

MINAM y con la Directiva Sanitaria N° 033-2010-MINSA/DIGESA,

además de analizar las lagunas legales en materia ambiental. El estudio,

de diseño descriptivo y no experimental, incluyó la recolección de

muestras de cuatro piscinas del centro recreativo, las cuales fueron

analizadas para determinar parámetros físicos, químicos y
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microbiológicos. Los resultados revelaron que, aunque el agua no cumplía

con los estándares establecidos por la ECA, sí se ajustaba a los

lineamientos sanitarios. Directiva de higiene No. 004-2017-MINAM y No.

Según 033-2010-MINSA/DIGESA, la calidad sanitaria del agua de la

piscina no toma en cuenta la estructura del agua mineral termal recreativa.

El estudio concluyó que no hay información suficiente para calificar el

agua de la piscina en función de su edad. Sin embargo, las normas

sanitarias dicen que la calidad del agua de la piscina es "en general

saludable".

Condori (2018) evaluó la calidad del agua de nueve piscinas de la

ciudad de Juliaca. Para el análisis microbiológico se utilizó el método

NMP, para el análisis de cloro residual se utilizó el método DPD y para el

análisis de turbidez se utilizó el turbidímetro, equipos e instalaciones y

método de control de flujo de documentos. Se realizaron tres puntos de

muestreo (tanque de almacenamiento, centro de la piscina y perímetro de

la piscina) para análisis microbiológico. Los resultados mostraron que el

56% de las piscinas evaluadas eran de mala calidad según criterios

microbiológicos, Se detectó la presencia de coliformes termotolerantes

con un promedio de 1,44 NMP/100 mL. En cuanto a la calidad

fisicoquímica, el 78% de las piscinas fueron clasificadas como de calidad

deficiente, con una turbidez promedio de 1,90 NTU y 1,1 mg/L de cloro

residual. Respecto a los equipamientos e instalaciones, el 56% de las

piscinas fueron calificadas como de buena calidad. La limpieza cumplió

con los estándares establecidos en el 100% de las piscinas evaluadas. Sin

embargo, solo el 11% de las piscinas cumplió con los criterios de

ordenamiento documentario. En conclusión, ninguna de las nueve piscinas

evaluadas se consideró saludable, ya que no cumplieron con uno o más de

los criterios establecidos por la Directiva Sanitaria N° 033

MINSA/DIGESA-V.02.

Cruz (2017) Se evaluó la calidad fisicoquímica y microbiológica del

agua en dos piscinas del centro turístico de San Martín. Los análisis
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fisicoquímicos demostraron que los parámetros cumplían con los

estándares establecidos por los ECA para uso recreativo. Sin embargo, el

análisis microbiológico reveló una carga de 8,75 UFC/mL en la piscina

mediana, la cual tiene mayor afluencia, y de 7,75 UFC/mL en la piscina

semiolímpica. Estos niveles de carga microbiológica indican que ambas

piscinas no son consideradas saludables, según lo estipulado por la

Directiva Sanitaria N° 033 – MINSA/DIGESA – V.01.

2.2. Bases teóricas

2.2.1. Marco normativo

Ley General de Salud N°26842

Decreto Supremo N°007-2003-SA, Reglamento Sanitario de Piscinas

Resolución Ministerial N°527-2016/MINSA, Directiva Sanitaria N°

033/MINSA-DIGESA V. 02, Directiva para la determinación del índice de

Calificación Sanitaria

2.2.2 El Agua

El agua constituye aproximadamente el 80% de la superficie terrestre,

pero solo el 3% corresponde a agua dulce. Este reducido porcentaje es

adecuado para actividades domésticas, industriales, comerciales y turísticas.

No obstante, casi dos tercios de esta agua dulce se encuentran en forma de

glaciares y capas de hielo en las regiones polares, lo que la hace inaccesible

para la mayoría de las poblaciones. Por lo tanto, sólo el 1% tiene fácil acceso

al agua dulce superficial. Es agua que se encuentra principalmente en lagos,

ríos y lugares subterráneos poco profundos y que puede extraerse sin grandes

gastos. Normalmente sólo se recicla esa cantidad de agua cuando llueve o

nieva. y es, por tanto, un recurso sostenible (Alva, 2010).
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2.2.2.1. Calidad del agua de piscinas temperadas recreacionales

Desde un punto de vista funcional, la calidad del agua se puede definir

como la capacidad útil específica que se le puede asignar. Desde el punto de

vista ambiental, se define por sus propiedades fisicoquímicas y

microbiológicas. Es una variable explicativa clave que puede utilizarse para

determinar la idoneidad del agua y cumplir los diversos requisitos necesarios

para su uso. (Ministerio de Medio Ambiente, 2000). Es importante evaluar la

calidad del agua antes de utilizarla para diversos fines: agua potable para

consumo humano, agua de riego agrícola, agua recreativa o agua industrial.

(Oana, 2013). La calidad del agua de la piscina tiene que presentar las mismas

especificaciones que el agua potable para humanos. Controlar la calidad física,

química y microbiológica del agua de la piscina es importante porque puede

provocar molestias o malestar a los usuarios (Carrasquero et al., 2016). La

calidad de los diferentes tipos de agua se evalúa de forma individual o grupal

en función de variables físicas, químicas y biológicas (Samboni et al., 2007).

2.2.2.2. Parámetros fisicoquímicos.

Los parámetros fisicoquímicos entregan datos respecto a la naturaleza

de las propiedades físicas y químicas, pero no proporcionan información

sobre los efectos sobre la vida acuática. Esta información se puede obtener

mediante métodos biológicos, pero no proporciona información sobre el

contaminante causante. Se recomienda evaluar indicadores físicos, químicos

y biológicos en conjunto (Orozco, Pérez, Gonzales, Rodríguez y Alfayate,

2005). Los indicadores físico-químicos determinados durante la evaluación

de la calidad del agua en piscinas son:

2.2.2.3. Turbidez.

La turbidez se genera por la presencia de sólidos suspendidos de

diversos tamaños, que van desde partículas coloidales hasta partículas más

grandes. Estas partículas afectan las propiedades ópticas del agua, ya que

pueden dispersar o bloquear el paso de la luz (Romero, 2005). La turbidez

tiene que ser inferior a 5 NTU (Decreto Supremo Nº 007-2003-SA, 2003).
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2.2.2.4. Temperatura del agua.

Para obtener resultados precisos, la temperatura del agua debe medirse

simultáneamente con el muestreo. La temperatura se determina con un

termómetro de mercurio de alta calidad. El termómetro debe sumergirse en

agua. Dado que el mercurio es una sustancia tóxica, es importante evitar la

posibilidad de dañar el termómetro en el agua medida (Romero, 2005). La

temperatura del agua en una piscina climatizada debe estar entre 24°C y 28°C.

(Directiva Sanitaria Nº 033- MINSA/DIGESA- V.02, 2016).

2.2.2.5.. Cloro residual. El cloro residual en el agua proporciona un efecto

desinfectante durante un período de tiempo. La desinfección con cloro proporciona

control microbiológico del agua (OPS, OMS y MSP, 2013). El cloro es el

desinfectante más eficaz para matar microorganismos como bacterias, protozoos y

virus. De acuerdo al Decreto Supremo N° 007 – 2003- SA (2003) la suma del cloro

combinado y el cloro libre resulta el cloro total que tiene que ser 1,8 mg/L. para que

sea efectivo en la desinfección. Los tipos de cloro residual son:

Cloro residual total. Resulta de la sumatoria del cloro residual combinado y el libre.

El tipo de residuo está determinado por la cantidad de nitrógeno amoniacal en el

agua. (Comisión Nacional del Agua, 2007). El cloro total debe ser máximo 1,8 mg/L

(Decreto Supremo N° 007-2003-SA, 2003).

Cloro residual libre. Se presenta en forma de ácido hipocloroso, que tiene un gran

poder esterilizante. El poder de esterilización es más de 35 veces mayor que el del

cloro residual combinado (Comisión Nacional del Agua, 2007). La concentración del

cloro residual libre debe ser de 0,4 a 1,2 mg/L, de acuerdo al Decreto Supremo N°

007-2003-SA, 2003.

Cloro residual combinado. Se encuentra en el agua en forma de cloraminas, que se

forman cuando se añade nitrógeno. La cantidad de cloraminas formadas depende de

la cantidad de hipocloroso y amoníaco, del pH y de la temperatura. El cloro residual
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combinado tiene un efecto desinfectante reducido (Comisión Nacional del Agua,

2007). La máxima concentración de cloro residual combinado es 0,6 mg/L, de

acuerdo al Decreto Supremo N° 007-2003-SA, 2003.

2.2.2.6. pH. El potencial de hidrógeno se utiliza para medir la acidez o alcalinidad

del agua. El rango de pH es de 0 a 14, considerándose 7 como pH neutro, por debajo

de 7 ácido y por encima de 7 alcalino (Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los trabajadores del Estado, 2018). El agua del estanque de la piscina requiere

presentar el pH: 6,5 a 8,5 de acuerdo al Decreto Supremo N° 007-2003-SA (2003).

2.2.3. Determinación de la calidad sanitaria de piscinas. Se evalúan en base a

cuatro criterios: control de calidad microbiológica, calidad de equipos e instalaciones,

limpieza y gestión documental. Durante la inspección se utiliza la ficha de inspección

técnica de la piscina. Si se cumplen todos los criterios, la piscina se clasifica como

saludable, y si no se cumplen los demás criterios, la piscina se clasifica como

saludable según la tabla de calificación correspondiente.

2..2.3.1. Control de calidad de equipamiento e instalaciones. Durante la inspección

de los controles técnicos se deberá evaluar la determinación de los estándares de

calidad de los equipos e instalaciones. Teniendo en cuenta variables como la ducha,

los servicios higiénicos, el lavapies y el sistema de recirculación, según la Directiva

Sanitaria Nº 033 MINSA/DIGESA – V.02 (2016).

2.2.3.2. Control de calidad de limpieza. En la inspección técnica se evaluan 4

variables: local limpio, estanque limpio, la ausencia de criaderos de Aedes aegypti , y

no debe presentarse en el cuerpo de agua. La evaluación determina si se califica

como buena o mala en base a la Directiva Sanitaria Nº 033 MINSA/DIGESA – V.02

(2016)

2.2.3.3. Control de ordenamiento documentario. Se realiza la verificación y control

de 2 aspectos: la aprobación sanitaria y el cuaderno o libro de registros. Todo
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establecimiento que ofrece el servicio de uso de piscina requiere tener estos 2

requisitos, según la Directiva Sanitaria N° 033 MINSA/DIGESA – V.02 (2016).

2.2.3.4. De la calificación Sanitaria de las Piscinas públicas y privadas de uso

colectivo. La calificación de las piscinas se establece en 2 categorías: Saludables,

cuando presentan el cumplimiento de la totalidad de criterios o No saludables al no

cumplir con alguno o más criterios, en base a la evaluación de la calidad sanitaria de

la piscina. La evaluación sanitaria es tanto para una piscina pública o privada según

la Directiva Sanitaria N° 033 MINSA/DIGESA – V.02 (2016).

2.2.3.5. Tratamientos químicos de desinfección. Para desinfectar el agua de la

piscina se utilizan productos químicos desinfectantes para matar los

microorganismos del agua. Hay varias opciones, incluida la cloración, el tratamiento

con bromo, el tratamiento con rayos ultravioleta y el tratamiento con ozono (OPS,

OMS, MSP, 2013).

2.3 Definición de términos

Cuaderno o libro de registro. Registro de la fecha y hora del muestreo, la

temperatura ambiente y de la piscina (si es normal), el cloro libre residual, el pH y

las posibles observaciones y eventos de la piscina junto con los datos de entrada.

Entre otras cosas, se utiliza para indicar cantidad y frecuencia. (MINSA/DIGESA,

2016).

Desinfección. Eliminación de organismos infecciosos. Desinfectar la piscina es una

barrera para prevenir cualquier enfermedad. El cloro es el producto más utilizado

para desinfectar. (Mora y Mota, 2003).

Piscina temperada. Se les conoce también como piscinas climatizadas, ofrecen agua

climatizada entre 24 y 28°C. (MINSA/DIGESA, 2016).
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Sistema de recirculación. El agua se puede recircular para garantizar un suministro

de agua suficiente. Según la normativa de higiene de piscinas, el sistema debe contar

con bomba de agua, sifón, filtro, equipo de desinfección, sistema de tuberías,

desnatadoras, aspiración de fondo, válvulas y manómetro. (MINSA/DIGESA, 2016).

Turbiedad: Es una variable física relacionada con la turbidez del agua relacionada

con partículas en suspensión. La unidad de medida de turbidez en el sistema

internacional se expresa de la siguiente manera: Unidad nefelométrica de turbidez

(NTU) (Martinez, 2015).

Temperatura: Este parámetro indica la temperatura del agua. El grado Kelvin (K) es

la unidad de medida del sistema internacional (Martinez, 2015).

Sistema de Recirculación: Las normas sanitarias de la piscina garantizan la

recirculación del agua en horarios determinados y deben contener: una bomba de

agua; Perdida de cabello; Sistemas de tuberías, válvulas y manómetros; filtrar;

equipos de desinfección; desnatadora; boquilla de retorno; Aspiración inferior,

boquilla de aspiración adicional y calefacción. (OMS, 2014).

Vigilancia Sanitaria: Medidas adoptadas por la Dirección de Redes Integradas de

Salud (DIRIS) o su representante, las autoridades sanitarias regionales (DIRESAS o

GERESAS) o su representante para asegurar el cumplimiento de las normas

sanitarias. (OMS, 2014).

Vigilancia Sanitaria de la calidad sanitaria del agua: establece la calidad del agua

proporcionada por el proveedor en base al requisito químico, físico, microbiológico y

parasitológico para el agua que es de consumo humano y establecido por la

normativa respectiva (DIGESA, 2010).
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CAPÍTULO III

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

3.1 Tipo y nivel de investigación

3.1.1. Tipo de investigación

La investigación fue de tipo descriptiva ya que se caracterizará la variable

en estudio y de forma que permita conocer sus principales elementos para

entender el fenómeno a estudiar (Hernández, et al, 2014)

3.1.2. Nivel de investigación

Según el grado de profundidad pertenece al segundo nivel; observacional y

no experimental, puesto que se realizará un proceso de identificación de

información, recolección y análisis de datos, y no se modificará la variable

de estudio (Hernández, et al, 2014).

3.2. Operacionalización de variables e indicadores

VARIABLE
DEFINICIÓN
OPERACIONAL

DIMENSIÓN INDICADOR TIPO
VARIABLE

Independiente:
Parámetros de
calidad de las
piscinas

Dependiente:
Calidad Sanitaria
del agua de
piscinas

Características para
determinar la calidad
de las piscinas

Condiciones adecuadas
y aceptables según los
parámetros ambientales
vigentes del sector

Características
fisicoquímicas

Características
microbiológicas

Calidad de la
infraestructura
sanitaria

Calificación sanitaria

pH
Temperatura
Turbidez
Cloro residual

Coliformes totales
Coliformes fecales

Buena
Mala

Saludable
No Saludable

Cuantitativa

Cualitativa

Cualitativa

Cualitativa
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3.3. Población y muestra de investigación

3.3.1 Población

Se trabajó con las piscinas temperadas del distrito de Tacna y del

yacimiento minero de Toquepala (distrito de Ilabaya).

3.3.2 Muestra

La muestra de estudio fue no probabilística, estas muestras suponen un

procedimiento de selección informal, que son usadas para deducir la

población (Hernández, et al, 2014). Las cinco piscinas fueron seleccionadas

por conveniencia, siendo las siguientes:

Distrito de Tacna: 4 piscinas evaluadas

Piscina de la I. E. Francisco Antonio de Zela (calle alto de lima 1600 b)

Piscina Hotel Arenas Spa (Calle las Vilcas B 1)

Piscina Terraza Spa (Av. Litoral, s/n P.J Leguía)

Baños turcos Adán y Eva (Av. ejército 1294)

Distrito de Ilabaya: 1 piscina evaluada del campamento minero Toquepala

Piscina de Villa Staff (Villa Staff s/n)

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos

3.4.1. Técnicas

La presente investigación se realizó a través de la técnica de la

observación directa mediante fichas de inspección y el uso de equipos

para evaluar los parámetros de calidad del agua mediante protocolos

establecidos.
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3.4.2. Instrumento

El instrumento fue una ficha de inspección (registro) para las

anotaciones y se utilizó equipos para evaluar los parámetros de calidad

del agua: pHmetro, termómetro, colorímetro para cloro, turbidímetro.

3.5. Tratamiento estadístico de datos

Para el análisis de los resultados del presente trabajo de investigación, se

utilizó la estadística descriptiva, puesto que se dedica a analizar y representar

los datos por medio de tablas, figuras y/o medidas de resumen.

Para el procesamiento de los datos, se utilizaron tablas y figuras propias de la

estadística no paramétrica, los que fueron procesados con la hoja de cálculo

Excel 2024 y SPSS.

3.6. Procedimiento

3.6.1 Análisis de Parámetros Fisicoquímicos

La toma de muestras para determinar la turbiedad, cloro residual, pH y

temperatura se usaron frascos de vidrio de 200 mL (Resolución Directoral Nº 2254-

2007-DIGESA/SA (2007).

Los frascos utilizados para las muestras fueron identificados mediante

etiquetas con información escrita de manera legible y clara, protegidas con cinta

adhesiva. Cada etiqueta incluía los siguientes datos: número de muestra en función

del orden de muestreo, código de identificación, origen de la fuente, descripción del

punto de muestreo, fecha y hora de recolección, método de preservación y tipo de

preservante empleado, análisis requerido para la muestra, y el nombre del

responsable, de acuerdo con lo estipulado en el Protocolo de Monitoreo de Calidad

Sanitaria de los Recursos Hídricos Superficiales (Resolución Directoral Nº 2254-

2007-DIGESA/SA, 2007).
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La muestra fue evaluada in situ. En el lugar de la toma de muestra (piscina) se evaluó

la turbiedad, cloro residual, pH y temperatura con el equipo correspondiente para ser

anotado en la ficha de registro.

3.6.2 Análisis Microbiológicos:

Para la toma de muestra microbiológica, se realizó a una profundidad de 20 a

30 cm, usando frascos de vidrio esterilizados, sin ser sometidos a enjuague, dejando

1/3 de espacio del frasco para la aireación y mezcla. La muestra será conservada a

una temperatura de 4 ºC en cajas térmicas (coolers). Para mayor seguridad de las

muestras se encintó las tapas de los frascos para evitar derrames de los líquidos

(Resolución Directoral Nº 2254 2007-DIGESA/SA (2007).

Posteriormente fueron determinados en un laboratorio ambiental acreditado por

Diresa.

3.6.3 Calidad de la infraestructura sanitaria

En este criterio la evaluación se dividió en tres variables: que cuente con servicios

higiénicos y duchas operativas, que cuente con lavapiés con solución desinfectante y

con sistema de recirculación en funcionamiento. Para la determinación de su

calificación que usará los siguientes parámetros en base a la Directiva Sanitaria No

033-DIGESA/MINSA-V.02 (2016):

Servicios higiénicos y ducha:

En funcionamiento Presencia

Mal funcionamiento Ausencia

Lavapiés:

Disponibles, con solución desinfectante Presencia

Ausentes, sin solución desinfectante Ausencia

Sistema de recirculación:

Instalado y en funcionamiento Bueno

No cuenta, inoperativo Malo
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Determinación de la Calidad Sanitaria de Piscinas

La evaluación de la calidad sanitaria de las piscinas se midió a escala nominal

dicotómica, que se emplea cuando consta de dos categorías, en este caso saludable o

no saludable, dependiendo de los criterios que cumpla o no cumpla como menciona

Ochoa y Molina (2018). La evaluación se realizará con la ficha técnica según

Directiva Sanitaria Nº 033 – MINSA/DIGESA – V.2 (2016).
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CAPÍTULO IV

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

4.1 Resultados

Tabla 1

Identificación de las características fisicoquímicas de las piscinas
temperadas evaluadas en el año 2024

Características Físicoquímicas

pH Cloro

residual

Turbidez

D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016

Directiva Sanitaria de piscinas

6,5 a 8,5 0,4 a 1,2 < 5 UNT

Piscina “Adán y Eva” 6,79 0,50 2,70

Piscina I.E Francisco Antonio de Zela 7,42 0,64 1,57

Piscina Hotel Arenas SPA 6.66 0,90 3,35

Piscina Las Terrazas 6,50 0,89 1,55

Piscina Southern Copper Corporation 7,58 1,20 0,57

Nota: Matriz de datos

Interpretación

Las piscinas evaluadas presentaron las características fisicoquímicas evaluadas (pH,

cloro residual, turbidez) presentaron resultados dentro de los parámetros establecidos

en D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016. cumpliendo así con la normativa vigente.
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Tabla 2

Identificación de la característica fisicoquímica pH de las piscinas temperadas
evaluadas en el año 2024

Característica Físicoquímica pH

pH Buena Mala

D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016

Directiva Sanitaria de piscinas

6,5 a 8,5 < 6,5

> 8,5

Piscina “Adán y Eva” 6,79 X

Piscina I.E Francisco Antonio de Zela 7,42 X

Piscina Hotel Arenas SPA 6.66 X

Piscina Las Terrazas 6,50 X

Piscina Southern Copper Corporation 7,58 X

Nota: Matriz de datos

Interpretación:

Las piscinas evaluadas mostraron un 100% de calificación buena respecto al pH,

estando todas dentro del límite permitido (6,5 a 8,5) según la Directiva Sanitaria N°

033 MINSA/DIGESA-V.02-2016, cumpliendo así con la normativa vigente.
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Tabla 3

Identificación de la característica fisicoquímica Cloro residual de las piscinas
temperadas evaluadas en el año 2024

Calidad Físicoquímica Cloro

Cloro

residual

Buena Mala

D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016

Directiva Sanitaria de piscinas

0,4 a 1,2

mg/L

< 0,4

> 1,2

Piscina “Adán y Eva” 0,50 X

Piscina I.E Francisco Antonio de Zela 0,64 X

Piscina Hotel Arenas SPA 0,90 X

Piscina Las Terrazas 0,89 X

Piscina Southern Copper Corporation 1,20 X

Nota: Matriz de datos

Interpretación:

Las piscinas con temperatura controlada evaluadas mostraron un 100% de

calificación favorable respecto a la turbidez, estando todas dentro del límite

permitido (<5 NTU) según la Directiva Sanitaria N° 033 MINSA/DIGESA-V.02-

2016, cumpliendo así con la normativa vigente.
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Tabla 4

Identificación de la característica fisicoquímica Turbidez de las piscinas temperadas
evaluadas en el año 2024

Calidad Físicoquímica Turbidez

Turbidez Buena Mala

D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016

Directiva Sanitaria de piscinas

< 5 UNT > 5 UNT

Piscina “Adán y Eva” 2,70 X

Piscina I.E Francisco Antonio de Zela 1,57 X

Piscina Hotel Arenas SPA 3,35 X

Piscina Las Terrazas 1,55 X

Piscina Southern Copper Corporation 0,57 X

Nota: Matriz de datos

Interpretación:

Las piscinas con temperatura controlada evaluadas mostraron un 100% de

calificación favorable respecto a la turbidez, estando todas dentro del límite

permitido (<5 NTU) según la Directiva Sanitaria N° 033 MINSA/DIGESA-V.02-

2016, cumpliendo así con la normativa vigente.
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Tabla 5

Identificación de la característica fisicoquímica Temperatura de las piscinas
temperadas evaluadas en el año 2024

Temperatura

Piscina climatizada

D.S. 007-2003-SA

Reglamento Sanitario de piscinas

24oC a 28oC

Piscina “Adán y Eva” Cumple

Piscina I.E Francisco Antonio de Zela Cumple

Piscina Hotel Arenas SPA Cumple

Piscina Las Terrazas Cumple

Piscina Southern Copper Corporation Cumple

Nota: Matriz de datos

Interpretación

Las piscinas con temperatura controlada evaluadas mostraron un 100% de

calificación favorable respecto a la temperatura, estando todas dentro del límite

permitido (24oC a 28oC) según D.S. 007-2003-SA, cumpliendo así con la normativa

vigente.
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Tabla 6

Identificación de las características microbiológicas de las piscinas temperadas
evaluadas en el año 2024

Calidad Microbiológica

Coliformes fecales 44,5oC

D.S. 007-2003-SA

Reglamento Sanitario de piscinas

NMP/100mL

< 1,1/100ml = Ausencia

Piscina “Adán y Eva” *ausencia

Piscina I.E Francisco Antonio de Zela *ausencia

Piscina Hotel Arenas SPA *ausencia

Piscina Las Terrazas *ausencia

Piscina Southern Copper Corporation *ausencia

Nota: Matriz de datos

Interpretación:

Las piscinas con temperatura controlada evaluadas mostraron un 100% de calidad

microbiológica adecuada por la ausencia de coliformes fecales 44,5oC con el método

NMP/100mL según D.S. 007-2003-SA Reglamento Sanitario de piscinas.
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Tabla 7

Evaluación de la calidad de la infraestructura sanitaria del sistema de tratamiento
de agua de las piscinas evaluadas en el año 2024

Calidad de equipamiento e instalaciones
D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016

Piscinas Buena Mala

Piscina “Adán y Eva” X

Piscina I.E Francisco Antonio de Zela X

Piscina Hotel Arenas SPA X

Piscina Las Terrazas X

Piscina Southern Copper Corporation X

Nota. Buena = Cumple con todas las variables evaluadas:
Servicios higiénicos y ducha.
Lavapiés.
Sistema de recirculación.

Mala = Incumple con una o más variables evaluadas

Interpretación:

Las piscinas con temperatura controlada evaluadas mostraron un 100% de

calificación buena respecto a la infraestructura sanitaria, contando con la evaluación

de servicios higiénicos y duchas, lavapies y sistema de recirculación según la

Directiva Sanitaria N° 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016, cumpliendo así con la

normativa vigente.
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Tabla 8

Determinación de la calificación sanitaria de las piscinas evaluadas en el año 2024
en el año 2024.

Calificación sanitaria
D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016

Piscinas Saludable No saludable

Piscina “Adán y Eva” X

Piscina I.E Francisco Antonio de Zela X

Piscina Hotel Arenas SPA X

Piscina Las Terrazas X

Piscina Southern Copper Corporation X

Nota: Matriz de datos

Saludable = Cumple con todas las variables evaluadas.
No Saludable = Incumple con una o más variables evaluadas

Interpretación:

Las piscinas con temperatura controlada evaluadas mostraron un 100% de

calificación saludable al cumplir con todas las variables evaluadas de acuerdo al D.S.

033 MINSA/DIGESA-V.02-2016, cumpliendo así con la normativa vigente.
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4.2 Comprobación de la hipótesis

Hipótesis General

La calificación sanitaria de las piscinas temperadas con fines recreacionales

en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024 es saludable en el 100%.

Análisis:

Mediante los resultados obtenidos se acepta la hipótesis.

Hipótesis específicas

 Las características fisicoquímicas de las piscinas temperadas con fines

recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024 son

saludables.

Análisis:

Mediante los resultados obtenidos se acepta la hipótesis.

 Las características microbiológicas de las piscinas temperadas con fines

recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024 son

saludables.

Análisis:

Mediante los resultados obtenidos se acepta la hipótesis.

 La calidad de la infraestructura sanitaria del sistema de tratamiento de agua

de piscinas temperadas con fines recreacionales en el distrito de Tacna y

Toquepala en el año 2024 es saludable.

Análisis:

Mediante los resultados obtenidos se acepta la hipótesis.
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 La calificación sanitaria del agua de las piscinas temperadas con fines

recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024 es

saludable.

Análisis:

Mediante los resultados obtenidos se acepta la hipótesis.
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CAPÍTULO V

DISCUSIÓN

Las características fisicoquímicas de las piscinas temperadas con fines recreacionales

en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024 fueron adecuadas, y se evaluaron

los niveles de turbidez que estuvieron dentro del rango siendo los valores menores a

5 NTU, en lo que refiere al cloro residual cumpliendo con el rango establecido (>0,4

mg/L - <1,2 mg/L), En lo que refiere al pH (6,5 a 8,5) y temperatura (>24 °C -

<28 °C) los valores reportados se encuentran en los límites establecidos en el

Reglamento Sanitario de las Piscinas establecido en el Reglamento Sanitario de

Piscinas (D.S. 007-2003-SA). Coincide con Anguisaca & Ortiz (2023) cuyos análisis

fisicoquímicos arrojaron un pH promedio de 7.92 de 8,43 en las piscinas evaluadas,

registraron una temperatura media de 35 grados del manatial evaluado. También es

similar a lo encontrado por Zevallos, S (2021) que evaluó la calidad del agua de las

piscinas recreativas climatizadas más populares de la región Tacna. Los resultados en

cuanto a la turbidez estuvieron dentro del rango requerido en las cuatro piscinas

temperadas <5 NTU, en lo que refiere al cloro residual, las que cumplieron el rango

establecido (>0,4 mg/L - <1,2 mg/L) fueron la piscina Arenas Hotel & Spa con 0,98

mg/L y la piscina Baños Turcos Adán y Eva con 1,22 mg/L. La piscina de la I.E.

Francisco Antonio de Zela presentó valores promedios 1,53 mg/L y la Olímpica

“Gino Chiarella” presentó valores promedios de 1,7 mg/L, con una calificación mala.

Coincide con Cruz (2017) que determinó que los análisis fisicoquímicos cumplieron

con los parámetros establecidos por los ECA de acuerdo al uso recreacional.

No coincide con Ortega y Tinoco (2017) cuyos resultados encontrados excedieron

los límites permisibles, en turbidez, color, coliformes totales, cloro libre residual, y

respecto a la calidad microbiológica se encontró Pseudomonas aeruginosa. En

conclusión, se encontró que los cuatro parques acuáticos evaluados excedieron los

límites aceptables, la calidad del agua era inadecuada. Tampoco con Carrasquero et

al (2016) cuyos parámetros fisicoquímicos estuvieron por debajo de los valores

promedio establecidos por las normas sanitarias vigentes. El nivel de cloro residual

superó el estándar máximo con un promedio de 2,5 mg/L en el 45% de las piscinas,

mientras que el 50% de las piscinas estaban por debajo del estándar y no tenían cloro.
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Es distinto a lo encontrado por Escobedo y Melendez (2020) que determinaron el

índice de calidad sanitaria del agua termo mineral de piscinas del centro Pultumarca

Baños Del Inca – Cajamarca no cumplen con los parámetros del agua requeridos por

la ECA. Tampoco coincide con Condori (2018) en cuanto la calidad fisicoquímica ,el

78% de las piscinas calificaron como mala.

Respecto a las características microbiológicas de las piscinas temperadas mostraron

un 100% de calidad microbiológica adecuada por la ausencia de coliformes fecales

44,5 oC con el método NMP/100mL según D.S. 007-2003-SA Reglamento Sanitario

de piscinas. Coincide con Anguisaca & Ortiz (2023) que encontraron una calidad

microbiológica muy buena, a pesar de la presencia de Staphylococcus aureus que no

representa riesgo para las personas que visitan este manantial en Ecuador. Resultados

similares fueron encontrados por Zevallos, S (2021) donde las 4 piscinas evaluadas

presentaron ausencia de coliformes termotolerantes.

No coincide con Ortega y Tinoco (2017) respecto a la calidad microbiológica ya que

encontró Pseudomonas aeruginosa por lo que la calidad del agua era inadecuada.

Tampoco con Carrasquero et al (2016) cuyos parámetros microbiológicos

presentaron el 75% de coliformes totales y 60% de coliformes fecales se encontraron

en las piscinas. Es distinto a lo encontrado por De la Rosa et al. (2015) cuyos análisis

microbiológicos detectaron heces y bacterias en general, lo que indica la necesidad

de una desinfección y un tratamiento de filtración eficaces. Es distinto a lo

encontrado por Martínez y Albarado (2013) que evaluaron la calidad bacteriológica

del agua de cinco piscinas en Venezuela y los niveles de coliformes fecales antes y

después de la limpieza superan los límites (ausencia/100 ml) establecidos por la

normativa venezolana. También difiere de Condori (2018) que evaluó la calidad del

agua de nueve piscinas de la ciudad de Juliaca y sus resultados mostraron que el 56%

de las piscinas evaluadas eran de mala calidad según criterios microbiológicos, se

encontró presencia de coliformes termotolerantes. Cruz (2017) determinó que por la

carga microbiológica encontrada en ambas piscinas no califican como saludables,

según la D.S. N° 033 – MINSA/DIGESA – V.01.
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Se evaluó la calidad de la infraestructura sanitaria del sistema de tratamiento de agua

de piscinas temperadas y mostraron un 100% de calificación buena respecto a la

infraestructura sanitaria, contando con la evaluación de servicios higiénicos y duchas,

lavapies y sistema de recirculación según la Directiva Sanitaria N° 033

MINSA/DIGESA-V.02-2016, cumpliendo así con la normativa vigente. Coincide

con Zevallos, S (2021) donde la I.E. Francisco Antonio de Zela presentó la mejor

infraestructura sanitaria con un sistema de tratamiento de aguas finlandés. fue la

piscina I.E. Francisco Antonio de Zela. También coincide con Condori (2018) que

encontró que la calidad de equipamientos e instalaciones el 56% de las piscinas si

presentaban buena calidad y la calidad de limpieza cumplió con la normatividad el

100% de las piscinas.

Es distinto a lo encontrado por Martínez y Albarado (2013) cuyo análisis de cinco

piscinas encontraron que representan un riesgo para la salud de los usuarios debido a

un estado inadecuado.

Se determinó la calificación sanitaria del agua de las piscinas temperadas con fines

recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala y mostraron un 100% de

calificación saludable al cumplir con todas las variables evaluadas de acuerdo al D.S.

033 MINSA/DIGESA-V.02-2016, cumpliendo así con la normativa vigente en el año

2024. Coincide con Zevallos, S (2021) que encontró que la piscina Arenas Hotel &

Spa calificó sanitariamente como SALUDABLE a diferencia de las piscinas

temperadas Baños turcos Adán y Eva, I.E. Francisco Antonio de Zela y la Olímpica

“Gino Chiarella” resultaron con la calificación sanitaria NO SALUDABLE.

Escobedo y Melendez (2020) determinaron el índice de calidad sanitaria del agua

termo mineral de piscinas del centro Pultumarca Baños Del Inca – Cajamarca es "en

general saludable".

Es distinto a lo encontrado por Martínez y Albarado (2013) cuyo análisis de cinco

piscinas encontraron que representan un riesgo para la salud de los usuarios debido a

un estado inadecuado. También es distinto a Condori (2018) que encontró que las

nueve piscinas evaluadas no califican como saludables, por no cumplir uno o más

criterios que establece la Directiva Sanitaria N° 033 MINSA/DIGESA-V.02. Cruz
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(2017) determinó que las piscinas evaluadas califican como No saludables, según la

norma vigente.
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CAPÍTULO VI

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

6.1 CONCLUSIONES

 Se evaluó la calidad sanitaria de las piscinas temperadas con fines

recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024 y se

encontró una calificación saludable respecto al agua, y calificación buena

respecto a la infraestructura.

 Se identificaron las características fisicoquímicas de las piscinas temperadas

con fines recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala en el año 2024,

presentaron niveles de turbidez dentro del rango siendo los valores menores a

5 NTU, en lo que refiere al cloro residual cumpliendo con el rango

establecido (>0,4 mg/L - <1,2 mg/L), En lo que refiere al pH (6,5 a 8,5) y

temperatura (>24 °C - <28 °C) los valores reportados se encuentran en los

límites establecidos en el Reglamento Sanitario de las Piscinas establecido en

el Reglamento Sanitario de Piscinas (D.S. 007-2003-SA).

 Se identificaron las características microbiológicas de las piscinas temperadas

y mostraron un 100% de calidad microbiológica adecuada por la ausencia de

coliformes fecales 44,5oC con el método NMP/100mL según D.S. 007-2003-

SA Reglamento Sanitario de piscinas.

 Se evaluó la calidad de la infraestructura sanitaria del sistema de tratamiento

de agua de piscinas temperadas y mostraron un 100% de calificación buena

respecto a la infraestructura sanitaria, contando con la evaluación de servicios

higiénicos y duchas, lavapies y sistema de recirculación según la Directiva

Sanitaria N° 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016, cumpliendo así con la

normativa vigente.

 Se determinó la calificación sanitaria del agua de las piscinas temperadas con

fines recreacionales en el distrito de Tacna y Toquepala y mostraron un 100%

de calificación saludable al cumplir con todas las variables evaluadas de

acuerdo al D.S. 033 MINSA/DIGESA-V.02-2016, cumpliendo así con la

normativa vigente en el año 2024.
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6.2 RECOMENDACIONES

1. Continuar con las investigaciones sobre la calificación sanitaria del agua de

las piscinas temperadas debido a que la constante evaluación permitirá que se

mantengan los estándares adecuados de acuerdo a la normativa vigente y

prevenir riesgos a la salud de los usuarios que hagan uso de las mismas.

2. Recomendar a los administradores de las piscinas temperadas realizar los

controles de parámetros fisicoquímicos y microbiológicos y hacer uso de

manuales de Operación y Mantenimiento de las piscinas y controlar las

especificaciones Técnicas del sistema de recirculación para optimizar el uso y

mantenimiento.

3. Proponer a la Dirección General de la Salud el trabajo conjunto con otras

instituciones para la supervisión en piscinas que se ubican en hoteles y otros

centros de recreación que brindan servicios a los clientes para mantener

siempre la seguridad de la calidad de agua.
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ANEXO 1
MATRIZ DE CONSISTENCIA

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DE PISCINAS TEMPERADAS CON FINES RECREACIONALES EN EL DISTRITO
DE TACNA Y TOQUEPALA, TACNA 2024

Problemas Objetivos Hipótesis Variable Indicadores Instrumento

Problema General Objetivo General Hipótesis General

Parámetros
de calidad
de las
piscinas

Calidad
Sanitaria
del agua de
piscinas

pH
Temperatura
Turbidez

Cloro residual

Coliformes
termotolerantes

Infraestructura
Buena o Mala

Saludable
No Saludable

pHmetro
Termómetro
Turbidímetro

Pocket
coloreado

Ficha de registro

Ficha de registro

Ficha de registro

¿Cuál es la calidad de la
infraestructura sanitaria del sistema
de tratamiento de agua de piscinas
temperadas con fines recreacionales
en el distrito de Tacna y Toquepala
en el año 2024?

Evaluar la calidad sanitaria de las
piscinas temperadas con fines
recreacionales en el distrito de Tacna
y Toquepala en el año 2024.

La calificación sanitaria del agua de
las piscinas temperadas con fines
recreacionales en el distrito de Tacna y
Toquepala en el año 2024 es saludable.

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Específicas
¿Cuál es la calidad sanitaria de las
piscinas temperadas con fines
recreacionales en el distrito de
Tacna y Toquepala en el año 2024?

¿Cuáles son las características
fisicoquímicas y microbiológicas de
las piscinas temperadas con fines
recreacionales en el distrito de
Tacna y Toquepala en el año 2024?

¿Cuál es la calificación sanitaria del
agua de las piscinas temperadas con
fines recreacionales en el distrito de
Tacna y Toquepala en el año 2024?

Identificar las características
fisicoquímicas y microbiológicas de
las piscinas temperadas con fines
recreacionales en el distrito de Tacna
y Toquepala en el año 2024.

Determinar la calidad de la
infraestructura sanitaria del sistema de
tratamiento de agua de piscinas
temperadas con fines recreacionales
en el distrito de Tacna y Toquepala en
el año 2024.
Determinar la calificación sanitaria
del agua de las piscinas temperadas
con fines recreacionales en el distrito
de Tacna y Toquepala en el año 2024.

Las características fisicoquímicas y
microbiológicas de las piscinas
temperadas con fines recreacionales en
el distrito de Tacna y Toquepala en el
año 2024 son saludables.

La calidad de la infraestructura
sanitaria del sistema de tratamiento de
agua de piscinas temperadas con fines
recreacionales en el distrito de Tacna y
Toquepala en el año 2024 es saludable.

La calificación sanitaria del agua de
las piscinas temperadas con fines
recreacionales en el distrito de Tacna y
Toquepala en el año 2024 es saludable.
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ANEXO N°2
INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DE PISCINAS
TEMPERADAS CON FINES RECREACIONALES EN EL DISTRITO DE

TACNA Y TOQUEPALA, TACNA 2024
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